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ANEXO 1 

PLANILLA DE CONVOCATORIA – Extensión de llamado 
 

A la Secretaría de Asuntos Docentes del Distrito PEHUAJÓ 
 
Por la presente se realiza la difusión y convocatoria a los docentes que aspiran a la Cobertura por 

Proyectos Pedagógicos, de DOCENTE de módulo de la Educación Profesional Secundaria con sede en el 

EEST N 1, del Distrito PEHUAJÓ, (ver Resolución RESFC-2022-1873-GDEBA-DGCYE), que se detallan a 

continuación: 

 
Materia/modulo/c

argo 
 Nivel 
(I,II,III,IV) 

CARGA 
HORARIA 

JURADO  
TITULAR 

JURADO 
SUPLENTE 

 
 
 
PRÁCTICAS DEL 
LENGUAJE 

 
 
 
 
I 

 
 
 
20 MOD 
 
(turno Tarde) 

EQUIPO CENTRAL DPETP 
 
IE DE ETP MARIANO 
CAMPOS 
 
DIRECTOR EEST 1  CARLOS 
DELLE DONNE 
 
DOCENTE ETP MACARENA 
STAMPELLA 

EQUIPO CENTRAL DPETP 
 
IE DE TÉCNICA EDUARDO 
MORRONE 
 
VICEDIRECTOR EEST 1 
CLAUDIA CUETO 
 
DOCENTE ETP CAROLINA 
LANDA 
 

 
 

CRONOGRAMA DE ACCIONES 
 

FECHA ACCIONES 
8 días hábiles 
del  27/3 al 5/4   inclusive.   

Convocatoria a Presentación de Proyectos, Difusión y 
notificación docente. 

5 días hábiles 
del   10/4 al 14/4  inclusive. 
       

Inscripción en las Secretarías de Asuntos Docentes, 
Presentación de Antecedentes y Proyectos 
Pedagógicos. 

7 días hábiles 
del   17/4 al 25/4.   inclusive. 

Elevación por parte de la Secretaría de Asuntos 
Docentes de Legajo de Títulos y antecedentes, al 
Tribunal de Clasificación Descentralizado 
correspondiente, para su valoración. 

1 día hábil 
el 26/4 
 

Remisión de las inscripciones al Jurado por parte de la 
Secretaría de Asuntos Docentes de Pehuajó. 

1día hábil 
a partir del 27/4 

Entrevista, en   EEST 1 DE PEHUAJÓ ,  

 

 
                                                                                                                  Firma y Sello del Inspector 

                                                                                                     Jefe Distrital 



 


